
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación- «Gonzalo de Berceo».
Domicilio: Vázquez de Mella, 8-10.
Titular-. Carmen Melle Cruz.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación-. «Hispano Francés».
Domicilio: Príncipe Anglona, 7.'
Ttiular: Alfonso López Velasco.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Juan Luis Vives».
Domicilio: Fernández de los Ríos, 76.
Titular: José Otero de Frutos. 
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de Guadalupe».
Domicilio: Paseo de Etremadura, 312.
Titular: Alfonso Rentero Crespo.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
‘ Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de los Remedios».
Domicilio: Alejandro Ferrant, 7-9.
Titular: Alejandro Loureiro Ciméndez.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Ories».
Domicilio: Artajona, 9.
Titular: Martín Lorenzo Bernal.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato, 

con capacidad para 135 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación-. «San "Juan de la Cruz».
Domicilio; Valmojado, 195.
Titular: Gregorio Sánchez Robles.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 160 puestos escolares.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid (El Viso).
Denominación: «San Miguel».
Domicilio: Henares; 6.
Titular: Thomas Linton.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 160 puestos escolares.

Municipio: Madrid, 
ocalidad: Madrid.
Denominación: «Teide».
Domicilio: Alcalá, 339.
Titular: «Colegios Teide, S. A.».
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 220 puestos puestos escolares.
Municipio-. Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación-. «Veyllón».
Domicilio: García de Paredes, 14.
Titular: José Manuel del Préstamo López-Veyllón.
Clasificación provisional comó Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Vicálvaro.
Denominación: «El Cid».
Domicilio: San Cipriano, 34.
Titular: Carmelo Fernández González de San Pedro. 
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid-Alcobendas.
Denominación: «San Vicente Ferrer».
Domicilio: Conjunto Avenida, B, 7.
Titular: Manuel Parra García.
•Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.

Provincia de Toledo
Municipio: Villaluenga de la Sagra. ,
Localidad: Villaluenga de la Sagra.
Denominación: «Municipal».

Domicilio: Avenida del Generalísimo, sin número.
Titular-. Ayuntamiento.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.

Provincia de Valencia

Municipio; Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «García Hernández».
Domicilio; Avenida de Cataluña, l.
Titular-. José Luis García Hernández.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares. Queda sin efecto la 
Resolución de 25 de junio de 1975 por la que se denegaba la 
clasificación provisional como Centro de Bachillerato a esjie 
Centro.

25914  RESOLUCION de la Dirección General de Ordena- 
   ción Educativa por la que se otorga la clasificación 

provisional como Centros homologados de Bachille
rato a los Centros que se mencionan.

Examinados los expedientes instruidos por los titulares de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente disposición, en solicitud de clasificación provisional como 
Centros de Bachillerato-,

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo v forma reglamentarios en las respectivas Delegaciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, y que la Inspección Téc
nica ha emitido su informe;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos exigidos para su clasificación provisional;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 30 de 
diciembre de 1971 y 12 de abril de 1975, por las que se esta
blecen los requisitos necesarios para la clasificación de los ac
tuales Centros de Enseñanza,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar la clasificación 
provisional como Centros homologados de Bachillerato a los 
Centros que se relacionan en el anexo de la presente disposición, 
con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de 
Educación, aplicables a los cursos de Bachillerato que se vayan 
implantando de acuerdo con el calendario previsto en la dispo
sición final primera del Decreto 160/1975. de 23 de enero, y 
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
número noveno, apartado tercero, de la Orden ministerial de 
12 de abril de 1975.

Lo que comunico a V. S.
Dios guardé a V. S.
Madrid. 10 de noviembre de 1975.—El Director general, José • 

Ramón Masaguer Fernández

Sr. Subdirector general de Autorizaciones y Conciertos.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santa Rosa de Lima».
Domicilio: Calle Pedroñeras, número 38 (urbanización «Villa 

Rosa»).
Titular: Amelia Rodríguez Esquivias.
Clasificación provisional como Centro homologado de Ba

chillerato con capacidad para 240 puestos escolares.

Municipio; Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de Gracia».
Domicilio: Ciudad los Angeles, bloque 42.
Titular: José, y Pedro Lledó Fernández.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 315 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «La Inmaculada».
Domicilio-. Avenida Virgen del Carmen, número 13.
Titular: Madres Concepcionistas.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 240 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Gran Colegio Ibérico».
Domicilio: Clarisas, número 16.
Titular: Luis Domínguez Amuión.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 280 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «El Porvenir».
Domicilio: Bravo Murillo, número 85.



Titular: «Sociedad Alemana Española de Inmuebles, S. A ». 
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 135 puestos escolares.
Municipio-. Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «San José de Begoña».
Domicilio: Calle Marcos de Orueta, sin número.
Titular: RR. de la Orden de las Carmelitas.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 315 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación.* «Luz Casanova».
Domicilio: José Maráñón. número 15.
Titular: Damas Apostólicas del Sagrado Corazón. 
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 240 puestos escolares.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Fancisco de Aranda».
Domicilio: Vizconde de Uzqueta, número 23.
Titular: Andrés Salesa Pérez..
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 350 puestos escolares.
Municipio: Madrid (El Viso).
Localidad: Madrid.
Denominación: «San Francisco de Asís».
Domicilio: Madre Carmen del Niño Jesús, números 7 y 9. 
Titular: RR. Terciarias Franciscanas.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad pana 135 puestos escolares.
Municipio: Alcobendas.
Localidad: Alcobendas.
Denominación: «Liceo Europeo».
Domicilio: Camino Sur, números 10 y 12.
Titular: «Liceo, S. A.».
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 135 puestos escolares.
Municipio: Villaviciosa de Odón.
Localidad: Villaviciosa de Odón.
Denominación: «Virgen del -Bosque».
Domicilio: Urbanización «El Bosque».

, Titular: Santiago Tejado Sánchez.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 315 puestos escolares.

25915 RESOLUCION de la Real Academia de la Historia 
por la que se anuncia vacante de Académico de nú
mero en dicha Real Academia.

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente 
convocatoria, la provisión de una vacante de Académico de 
número producida por el fallecimiento del excelentísimo señor 
don Carlos Martínez de Campos y Serrano, Duque de la Torre 
y Conde de Llovera.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:
1. ° Ser español.
2. ° Estar considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias Históricas.
3. ° Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos numerarios. . ;
4. ° Acompañar, a la propuesta, relación de los méritos, títu

los, bibliografía y demás circunstancias en que se fundamenta 
la Topuesta.

5. ° El plazo de admisión de las propuestas se cerrará treinta 
días después de la nublicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

6. ° La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto 1333/1963, de 3o de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
número 145, página 9705).

Madrid, 28 de noviembre de 1975.—El Académico Secretario 
perpetuo, Dalmiro de la Valgoma y Díaz-Varela.

MINISTERIO DE TRABAJO

25916 ORDEN de 11 de noviembre de 1975 por la que
 se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída

en el recurso contencioso-adminisirativo interpues
to contra este Departamento por «Compañía His
pano Alemana de Electrodomésticos».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Hispano Alemana de 
Electrodomésticos»,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: <3ue desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la ''Compañía Hispano Alemana, Socie
dad Anónima”, contra las resoluciones tácitas por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Trabajo, a sus escritos presentados 
el cinco de abril de mil novecientos setenta y dos y el cinco de 
agosto siguiente, este último denunciando la mora y que por 
desestimación presunta denegaron la reclamación formulada por 
la Entidad recurrente, a ser reintegrada por la Administración 
de la suma de ocho millones doscientas treinta mil setecientas 
sesenta y una pesetas, por los daños y perjuicios sufridos al 
haber pagado a sus productores los /incrementos salariales acor
dados por la Delegación Provincial de Trabajo de Sevilla y la 
Dirección General de Trabajo, con fechas cinco de julio y vein
ticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, respec
tivamente, cuyas resoluciones fueron anuladas por incompeten
cia de jurisdicción por la sentencia dictada por esta Sala del 
Tribunal Supremo el veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno, debemos declarar y declaramos válidos y sub
sistentes, como conformes a derecho, los citados actos adminis
trativos presuntos contra los que se recurre y, en su conse
cuencia, no haber lugar a la indemnización de daños y perjuicios 
reclamada por la parte recurrente, absolviendo a la Administra
ción Pública de la demanda contra ella interpuesta; sin hacer 
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero —Fernando Vidal.—José L' Ponce de León—Manuel 
Gordillo.—Félix F. Tejedor.—(Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, H de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

25917 ORDEN de 14 de noviembre de 1975 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficiad, de las 
Cooperativas que se mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en las dis
posiciones transitorias de la Ley 52/1974 de 19 de diciembre 
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.° 7.° y 8.° 
de la Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942 y 27 del Regla
mento para su aplicación de 13 de agosto de 1971, ha tenido a 
bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas de la Dirección General de Empleo y Pro
moción Social:

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa Hortofrutícola «Ejidomar», de El Ejido 
(Almería).

Sociedad Cooperativa Agrícola Ganadera «Valdelacalzada» de 
Valdelacalzada (Badajoz).

Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», de Benatae 
(Jaén).

Sociedad Cooperativa Hortofrutícola «San Isidro», de Jimena 
(Jaén).

Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Brúñete, de Madrid.

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa «Ahorruban», de Almería.
Sociedad Coperativa de Abastecimiento de Aguas «El Rose- 

llón», de El Rosellón-Siero (Asturias).
Sociedad Cooperativa de Hostelería y Similares «Formente- 

ra», Formentera (Baleares).
«Daina-Isard» Sociedad Cooperativa de Enseñanza, de Olesa 

de Montserrat (Barcelona)'.
Sociedad Cooperativa Agrupación Navideña «Mi Hogar», de 

Granada.
Sociedad Cooperativa «San Sebastián», de Alcarrás (Lérida).
«Retiro», Sociedad Cooperativa, de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Consumo «Cristo del Milagro», de 

Llosa de Ranes (Valencia).
Sociedad Cooperativa Colegio «Asti-Leku», de Sestao (Viz

caya) .
Cooperativas de Crédito

Caja de Crédito «El Gran Poder», Saciedad Cooperativa, de 
Madrid.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa de Transportes «El Cid», de Monforte 
del Cid (Alicante).


